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7. El Ministerio de la Gobernación. La Dirección General
de Administración Local.

8. Los Delegados de la Administración CenttaL Especial
refeJ:'encia a los GobBrnadores civiles. Marruecos y colonias.

9. Los medios de la Administración: Personales, económi-
cos y jurídicos.

10. Los actos administrativos.
11. Procedimiento y n!gimen jurídico de la Administración.
12, Derecho social. Protección a la familia. Previsión social,
13, Derecho penAl. Delitos y. faltas. Responsabilidad crimi-

naL Las penas: Sus clases y efectos.
14. La organizactqn jurisdJceionalespañola.
15. Idea general de los procedimientos civil y criminal.
16. Derecho civIl: Concepto y fuentes. Legislación comün

y foraL
17. El sujeto de derecho. Personas fisicas y jurídicas. La

capacidad y sus modificaciones.
. 18. Sociedad conyugal y paterno-filial.

19. Los bienes. Propiedad y posesión. Derechos reales.
20. La sucesión· y sus clases.
21. Los contratos. Cuasicontratos.
22. Derecho mercantiL Sociedades. Titulos de crédito.

Segunda parte~ Régimen Local

1. Entidades locales. Provincias y Municipios. Mancomu
nidades y Agrupaciones.

2. Elementos dél Municipio. Los técnicos municipales y sus
alteraciones. Lapoblactón. Clasificación de los habitantes. Pa
drón muniCipal.

3. Organismos municipales en generaL Ayuntamiento, Con
cejo abierto y régimen de carta.

4. El Alcalde, Carácter y nombramiento.
5.· El Ayuntamiento. Los concejales. Su elección y condi

ciones del cargo. La Comisión Permanente
6. Organismos provinciales. Diputadones y Cabildos insu

lares. Su composidón.
7. Organos de las Mancomunidades y Agrupaciones. Orga

nos de las Entidades Locales Menores.
B. Competencia municipal y provincial, ObUgaciones mí

nimas.
9. Atribuciones 'del Aleade, del Ayuntamiento y de la Co

misión Permanente. Atribuciones del Alcade pedáneo y de la
Junta vecinal. ,.

10. Atribuciones de la Diputación y de su Presidente. La
Comisión Provincial de los Servicios Técnicos.

11. Acuerdos de las Corporaciones Locales. Régimen de se
siones.

12. Obras municipales y provinciales. Sus clases. Planes de
ordenación.

13. Servicios municipales y provinciales. Formas de gestión
de los servicios. Servicios delegados del Estado.

14. Contratación de las Corporaciones Locales.
15. El personal de Administración LocaL ModoS de ad5crip~

ción. Los funcionarios .. Sus clases.
16. Nombramientos y situaciones de los funcionarios. Régi

men disciplinario.
17. Normas generales de procedimiento administrativo en

las Corporaciones Locales.
18. Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.
IR La responsabilidad de las Altttoridades, Corporaciones y

funcionarios de la Administración LocQl.
20. La intervención del Esta.doen las Entidades locales.

Régimen de tuÍela. El Servicio de Inspección. y Asesoramiento.
21. El Instifuto de Estudios de Administraci6n Local.
22. La 4Y de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de

12 de mayo de 1956: Principios cardinales que la inspiran, Bre
ve reseña de la legislación posterior y complement$ria.

23. Concepto y clases de planes urblluí$tibOs. Naturaleza
juridica. El principio de jerarquía de los planes.

24. Planes generales de ordenación urbana. Contenido y re~

quisitos. Planes parciales, proyectos de urbanización y planes
especiales.

25. Procedimiento para la aprobación de los planes. Com~

petencia. Plazos. Actos preparatorios. La suspensión de licencias.
Aprobación dos avances y anteproyectos.

26, Vigencia, modificación y revisión de los planes. Proce~

dímientris especiales. Planes de iniciativa particular.
27. Calificación del suelo. Rústico, de reserva· urbana y ur

bario. Zonas· v:ertles•. Concepto legálde· solar.
28. Edificios singulares. Expedientes de ruina.
29. Régimen. de licencia de obraS. Actos sujetos a licencia,

Suspensión· de obras. .(\nulación' Y. expropiación de Ucencias.
Conv&lidaciónde actos realizados sin licenCia o .con licencia de-
fec.tuosa. ..

JO. Normas presentes de actuación:urbanistica. Sistemas de
actuación. Breve referertciaa cadaUIio de (lIlas. Formas de ges·
tión urbanística. La gestión privada y las Empresas mixtas.

Tercera parte. Hacienda

1. Ciúnciade la Hacienda. Sujetos de la actívidad financie·
ra: El presupuesto.

2. Gastos· püblicos
3. Ingresos públicos. Sus clases.
4. Los ingresos de ('(onomia privada. Patrimonios munici-

pales y provinciales. . .
5. Los ingresos de.economia pública. Las tasas. Derechos y

tasas municipales. Derechos y tasas provinciales.
6. Contribuciones especiales para obras y servicios.
7. Los impuestos. Concepto, naturaleza y clases.
8. Imposición· municipaL
9. Imposición provinciaL

ID. Fóndo de Corporacionas Locales. Fondo de compensación
provincial.

lL Recursos especiales. Crédito local.
12. La gestión económica· local. Servicios económico-adminis-

trativos.
13, Presupuestos municipales y provinciales.
14. Los gastos y los pagos.
15. Los ingresos. Orden de imposición de las exacciones pro~

vinciales y municipales.
16. Procedimiento económico-administrativo.
17. La recaudación. .
18. InSpecCión de rentas y exacciones.
19. La contabilidad de las Corporaciones Locales.
20. Rendición de cuentas.

34 RESOLUCION del Ayuntamiento de Zaragoza re~
226 rerente 1) la ~posici6n libre para la provisión de

una plaza de Oficial de Contabilidad.
El .Boletín Oficiah de la provincia de 23 de los corrientes

publica convocatoria y programa a exigir en la o~~ición libre
convocada para la .provisión de una plaza de ,0fJoa! de ·Conw

tabilídad, con la remuneración econ6~~ca básica. de, 144.000 :pe...
setas anuales, correspondienws alcoeflclente multiphCador 4, 1nw
centivos, incrementos Y demás derechos, entre esp~oles mayo
res de veintiún afias, sin exceder de cuar.enta y. cmco el día
en que presenten la instancia, se hallen en P?SeSIÓn del titulo
de Profesor Mercantil, y los aspirantes femenmos, haber pres~
tado el serviciO' Social de la Mujer. .

El pla'to de presentaqón de instancias contará. ~ p~hr de
la, publicación de este anuncio en el ...Boleth'l. OfICIal del Es~
tacto...

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 24 de octubre de 1974.-El Alcalde-~residente~Ma

riano Horne.-Por acuerdo de S. E.: El Secretano general, Xa
vier de Pedro.-8.287-E.

•

nt Otras disposiciones

22635 ORDEN de 31 de octubre de 1974 por la que se dis
pone la aprobación ·de un prototipo de. manómetro,
marca ..TM-, tipo ...T 100 mm C. 100 KglcmJ", de
clase 2,0. escala concentrica, con divisiones de
1 Kglcm!.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad ...'Ter
mo~Metal, S. Al>, onn domicilio en la avenida de los Ferrocarri
les Catalanes, números 35-·37, de Hospitalet de Llobregat fBar-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO celona) en solicitud de aprobacíónde un prot.otipo de manó
metro marca ..TM". tipo "T 100 mm C. Kg/cm2", de clase 2,0,
escala concéntrica. de alcance 100 Kg/cmt , con divisiones de
1 Kg/cm', fabricado en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstp.s en la Orqen d~ la Preside:n~ia del. Gobier~~ de 22 ~e
de julio de 1941 y con el mformeemltido por la ComISión NaclO
nal de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero: Autorizar en favor de la Entidad ..Termo-Metal.
Sociedad Anónim8», el prototip::l de manómetro marca "T~~,
tipo «T 100 mm C. 100 Kg/cm1,., de clase 2,0, escala concéntnca.
dealcant€l 100 Kg/cm1, con divisiones de 1 Kg/cm2, y cuyo pre~
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Ilmos.Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Promoción lndustl"ial
y Tecnología.
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19, III

Compr¡,¡dor Vendedor

MINISTERIO
OBUAS PliBLlCAS

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Divisas COI1\"{'-rtibJes

DE

•

MINISTERIO DE HACIENDA

O) Esta cotlzac:ion sed aplicable por d Banco de Espilílu a lo.<; dó
lines de C\lenta en que se formal.i>..c inter¡;.ambi{) UID los siguirntcs pai
"e$, Colombia. Cuba y Guir.ea Ecuatorial.

Cflmbios oficiales del dia R de noviembre de 1974

J dólar F S. A. (l)

1 dólar· canadiense
I franco francés
1 libra' esterlina
J franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras· italianas
1 florin hoJandl''::>
1 corona sueca
1 corona darle!>!>
i coronli noruega
1 marco finlandés

lOO chelines aust.riacos
100 escudos portllgue~e~

100 yens japOll('ses
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- JCARRO

ORDEN de 31 de octubre de 1914 por la que se
dispone la aprobación de dos prototipos de conta
dores eléctricos, marCa ~LANDIS & GYR,,,, trifrisi
cos para energía activa,' uno, tipo ",ML 347 htm",.
a cuatro kilos, de 110/63,5 V Y 5 A,y el otro,
tipo «FL 347 htm», a tres hilos, de 110 V Y 5 A.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad
«Ramón Camella, ~. A.», con domicilio en Madrid, calle de Ba
talla del Salad:J, número 25, en solicitud de aprobación de dos
prototipos de contadores eléctricos, marca «LANDIS & GYR",
trifásicos para energía activa; uno, tipo .ML 347 htm», a 'cuatro
hilos, de 110/63,5 V, Y el otra, tipo «FL 347 btm», a tres hilos,
de 110 V, ambos para 5 A Y 50 Hz, para triple tarifa y con in·
dicador de :máxima, acc;onados (el camblO de tarifa y el indi
cador de máxima) por reloi, fabricados en Suiza,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo. con las normas
previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954 y con el inform"
emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Melrotecnlt
ha resuelto:
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elO máximo de venta será de seiscientas nüventa y cinco pe·
setas (69.5 pesetas).

Segundo.-La aprobación del prototípo anterior queda ~L1pi)'

qitada al cumplimiento de todas y cada una de las ~Ond!ClOneS
de carácter general aprobadas P:)T Orden de la PresIdenCia del
Gobierno de 11 de julio de 1956 '(<<Boletín Oficial del Estado»
de! dia 6 de agosto).

Tercero.-Los manómetros correspor,dientes al prototipo apro
bado llevarán o:msjgnado en la hoja de escala los siguientes
datos:

al La unidad de medida adoptada, en abreviatura.
bl El distintivo de la clase a que pertenece su calidad
el Tipo y número de fabricación.
d} Nombre y señas de la Entidad co.nstructora.
e) La temperatura de trabajo cuando ésta ::;ea diferente a

la de 200 G.
f) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publiqwe

la aprobación del prototipo.

lo que comunico a VV, II. para su conocimiento,
Díos guarde a VV. II.
Madrid, 31 de octubre de 1974.

Publicada la relacíón de bienes y derechos afectados, a los
efectos de lo dispuesb'en el artículo 56 del Reglamento de 26 de
abril de 1957, de apiicac.ión de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de dí<;iemnre de 195-4, en el "Boletín Oficiat·del Estado.
de fechulB deseptíembre de 1974, "Boletín Oficial de la P1'o
vincia de Gerona» de fecha 19 de Sf:ptiembre de 1974 y en el
periódico de Gerona «L.)s Sitios» de fecha 19 de septiembre
de 1974, se ha. resuelto· señalar 'Jos días 15, 18, 1:9, 20, 21 Y 22
de noviembre de 1974, en el Ayuntamiento de La Junquera,
para pr·.')ceder, previo.~raslado sobre el propio terreno afecta
do, al levantamiento de las actas previas a la ocupación de los
bienes y derechos afectados.

El presente señalamiento será notificado individualmente,
PO!' correo certificado y aviso do recibo, a los interesados afec
tados o.:mvocados, que son los comprendidos en la relación que
figura expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía y en
esta Quinta Jefatura Regional de Carreteras.

A dicho acto deberán asistir, señalándose como lugar de
reunión las dependencias del Ayuntamiento, los titulares de
bienes y derechos afectados, personalmei:)te o representados por
persona .debidamente autorizada para actuar en su n<)mhre,
apartando los documentos acreditativos de su titularidad y el
último retlbo de la Contribución que corresponda al bien afecta
do. pudiendo hacerse acampanar. a su costa, si lo estima JjJor
tuno, de sus Peri~o:,; y/o un Notario.

Barcelona, 4 de noviembre de 1974. -,El Ingeniero Jde regio
nal, Ji-lHn Llansó de- Viñals.-8,314-E,.

Primero..-AubJrizar en favor de la EnUded ..,Ramón COl'be
lla, S. A.". los dos prototipos de contadores eléctrlGOs marca
.LANDIS & GYR", trifásicos para energía activa; uno. tipo
.ML 347 htm.. , a cuatro hilos, de 110163,5 V, Y el otro, tipo
.-FL 34T 'htm.. , a tres hilos, de 110 V" amb::ls para 5 A Y 50 H~,
para triple tarifa; y con indicador de maxim-a, accionados (el
cambio de tarifa y el indicador de máxima} por reloj, y cuyos
precios máximos de venta serán de- veintiuna mil novecientaS'
treinta pesetas ·C21.930 pesetas) y diecinueve mil -trescientas
ochenta y cinco pesetas (19.385 pesetas), respectivamentA.

Segundo.~La aprobación de los PP::>t9tipoS anteriores queda
supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las condi
ciones de carácter general aprobadas por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletit'l OfiCial del
Est~do» del día. 6 de agosto).

Tercero.-,Los o:Jntadores correspondientes a los prototipos
aprobados llevaran una placa indicadora en la que consten·

al Nombre de la casa constructora, o la marca, tipo del con
tador y designación del sístema.

b) Número· de orden de fabricación del contador, que df!~

berá estar grabado, además. en una de sus piezas principales
interiores del mism~ (chasis).

el Clase de corriente para la que debe ser empleado el
contador; condiciones de la instalación; características norma·
les de la corriente para la que se ha de utilizar; número de
revoluciones por minuto que corresponde a un kilovatio/h.)ra.

d) Fecha del- :-Boletin Oficial del EstadQ~ en que se pubti~
que la aprobación del prototipo,

Lo que comunko a VV. JI- pala su conocimiento
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 31 de octubre de 1974.

CARRO

llrnos. Sres President.e de la Comisión Nadonal de Metrok)gía
y Metro~'ecn¡a y Director general de Promoción Industrial' y
TecnoJogia.

22638 RESOLUCION de la Quinta Jefatura Regional de
Carreteras por la que se seiialan fechas para el
levantamiento de actas previ<.s a la oeuptlción de
fincas afectadas por la ejecución de la.~ obras del
proyecto de construcción de la autopista de pea;e
«Barcelona-La Junquera. trarrio JUnquera-fronte
ra", im el termino municipal de La ',Junquera (pro
Vincia de Getona)


